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RADICADO. 052663103001-2021-00172-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 

Ocho de febrero de dos mil veintidós 
 

Una vez revisados los memoriales allegados por la parte demandante, se 

encuentra que: 

 

1. Respecto de la notificación de los demandados Carlos Mario Quiroz, como 

heredero determinado de Juan Napomuceno Quiroz Velásquez y Luz 

Marleny Quiroz Velásquez, deberá aportase la prueba o evidencia que 

acredite que la dirección electrónica corresponde a la utilizada por los 

demandados, al tenor de lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 del 

2020 (pdf 11).  

 

A su vez, deberá allegarse constancia de haber sido enviada copia del 

mandamiento ejecutivo y de la demanda. 

 

2. Frente a la notificación al demandado Norberto de Jesús Quiroz 

Velásquez, deberá realizarse a la dirección física enunciada y no al correo 

electrónico del demandado Carlos Mario Quiroz como erradamente se 

remitió. 

 

Si se utiliza la notificación por medio de una empresa postal, deberá 

efectuarse como lo manda el art. 292 del C.G. del P., indicándosele “que la 

notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el 

lugar de destino”.  
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3. Finalmente, se requiere a la parte demandante para que allegue inscripción 

de la medida de embargo a efectos de expedir el respectivo despacho 

comisorio (pdf 14).  

 

 

 
28 
 

 
 

C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado No.023 

fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 
 

Envigado, 14 febrero de 2022 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


